
Guayaquil, abril 16 del 2010 

Señores 
ACCIONISTA 
DE LA COMPAÑÍA DISGARPAR $. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, y a los requisitos 
expedidos por la Superintendencia de Compañías según resolución 90.1.5.2 
publicada en el Registro Oficial 4 435 de Mayo de 1990, presento a ustedes el 
informe del examen efectuado a las actividades de la compañía y que 
corresponden al ejercicio de enero a diciembre de 2009. 

He revisado el Balance General al 31 de diciembre y los correspondientes 
estados de resultados, por el año terminado a esa fecha, según normas de 
Auditorías generalmente aceptadas, en mi opinión los referidos estados 
financieros presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes la 
situación financiera al 31 de diciembre de 2009 de conformidad con principios 
de contabilidad generalmente aceptados. 

La documentación legal así como las actas de junta de accionistas, libros de 
acciones y accionistas, comprobantes y libros contables se mantienen 
cumpliendo las disposiciones legales. 

Los administradores han dado cumplimiento a las disposiciones legales y 
estatutarias asi como a las disposiciones de la junta de accionista. 
Los procedimientos de control interno son adecuados y confiables. 
La custodia y conservación de los bienes de la sociedad que están bajo la 
responsabilidad de la compañía los cuales son adecuados. 

Como resultado de mi revisión no se encontró situaciones que en mi opinión 
constituyan incumplimiento significativo de las obligaciones como agente de 
retención y percepción del impuesto a la renta durante el año terminado al 31 
de diciembre de 2009. 

Declaro que el desempeño de mis funciones la he realizado dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 321 de la Ley de Compañía. 

Dejo constancia de mi agradecimiento a la administración por la colaboración 
prestada para el cumplimiento de mis funciones. 

Ate tamente )) 
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CBA. MARTHA VERA VALVERDE 
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DISGARP. 
R.U.C.: 0991386998001 

Importación de Materiales, Equipos y Suministros 
Eléctricos, dirigidos al sector Público, Privado, 

Eléctrico, Industrial y Comercial. 

Guayaquil, Abril 27 del 2010 
DC-345/2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente informo que el único administrador que puede 
representar a la Empresa DISGARPAR S.A. MATERIALES EQUIPOS Y 
SUMINISTROS con RUC 0991388998001 es el: 

NOMBRE CARGO N” DE CEDULA 

Sr. EDUARDO MANUEL GARZON JIMENEZ PRESIDENTE 0905841 185 

Por la pronta y fina atención que se sirva dar a la presente quedo de ustedes 
muy agradecido. 

Atentamente,           
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7.8 ABR 2010 

C 1. 0905841 185 

Oficinas: Cdla. Guayacanes, Av. Antonio Parra Velasco y Eduardo Kigman, Mz. 170, Solar 1 Dpto. C4 
Telefax: 2821802 - Cel.: 099892839 - 091804316 + E-mail: disgarpar(Mgye.satnet.net 

Guayaquil - Ecuador 

 


